






















































































































































































































































540 Anales de la Universidad 

alguna vez la necesidad de cambiar ó mejorar dicho locaf, podemos 
afirmar que no existe ninguna en los archivos de la Universidad, según 
nos lo ha informado la Secretaría. Y siendo esto así, ¿ cómo puede el 
doctor Sanarelli mandar desde Europa su renuncia, aduciendo como 
imo de sus fundamentos capitales el de que no se ha decidido la cons­
trucción de un nuevo local ? Agraviarse por no haber sido atendida una 
solicitud nunca preseiiiada es algo que no se concibe. 

I I I 

Uno de los motivos que para renunciar aduce el doctor Sanarelli, es 
-el de no habérsele acordado definitivamente hasta ahora el premio de 
10,000 pesos que, según lo afirma, le votó la Cámara de Diputados, 
Dicha Cámara nunca llegó á votar tal premio. Lo único que hubo fué 
tin proyecto del doctor Antonio María Rodríguez sobre el particular ; 
proyecto que pasó á Comisión y nunca fué sancionado ni tratado, como 
tampoco lo fué otro que el doctor Sanarelli no menciona, es decir, el 
presentado por don Manuel Bernárdez con el objeto de que se acor­
ríase á aquél la ciudadanía oriental. 

El profesor Sanarelli no puede alegar un derecho adquirido ni nada 
<jue se le parezca en cuanto al proyectado premio pecuniario: ese pre­
mio, si le hubiese sido discernido, no habría importado otra cosa que 
una liberalidad espontánea de la Nación en favor de un profesor que 
liabía llevado á cabo en nuestra Universidad y con nuestros elemen­
tos, un glorioso descubrimiento científico, liberalidad que habría per­
dido, toda su elevada significación moral, si hubiese sido el efecto de 
una exigencia del agraciado, y no podemos comprender cómo del he­
cho de no haberse realizado esa liberalidad, puede hacer el doctor Sa­
narelli un fundamento para presentar su renuncia y para afirmar que 
-el Estado ha faltado á sus compromisos para con él. 

I V 

Otro de los motivos que invoca el doctor Sanarelli como funda­
mento de su renuncia, es el de no habérsele aumentado el sueldo de 
<iue goza. Tal fundamento queda destruido teniendo en cuenta: 1.° que 
el profesor Sanarelli no ha hecho nunca gestiones oficiales en el sen­
tido de que le fuese aumentado su sueldo; 2.̂ * que ni siquiera tenía 
«1 derecho de hacer tales gestiones «con carácter de exigencias», puesto 
que el sueldo le está fijado por contrato. 

Hemos visto que el doctor Sanarelli pretende que, sin perjuicio de 
haber firmado el contrato por diez años, se ha reservado el derecho 
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de darlo por fenecido cuando quiera. ¿ Pretenderá también que, sin 
perjuicio de estarle fijado el sueldo por el mismo contrato, se ha re­
servado el derecho de exigir aumento cuando lo crea conveniente ? 

Si el doctor Sanarelli pensaba, con razón ó sin ella, que era equita­
tivo que se modificase el contrato « concediéndosele » en adelante ma­
yor sueldo que el que éste le fija, lo único que podía hacer era enta­
blar en forma la gestión correspondiente sobre el particular, empezando 
por venir á Montevideo á ocupar el puesto que está obligado á desem­
peñar por diez años; pero el doctor Sanarelli no ha entablado nunca 
tal gestión, y sin embargo, sale ahora haciendo de la circunstancia de 
no habérsele aumentado el sueldo un fundamento de la renuncia que 
manda desde Europa! 

Las autoridades universitarias, de las cuales depende directamente 
el profesor Sanarelli, según el contrato, nunca le han prometido au­
mento de sueldo ni han recibido del referido profesor, lo repetimos,, 
ninguna solicitud formal en el sentido de tal aumento. 

Al no elev^arse á mayor suma que la estipulada la asignación de 
que goza el doctor Sanarelli, no solamente no se ha violado, pues,, 
«obligación» alguna, (puesto que la obligación del Estado no es otra 
que la de pagar el sueldo establecido en el contrato, y ese ha sido 
siempre fielmente satisfecho) sino que ni siquiera se ha faltado á nin­
guna promesa oficial, ni siquiera se ha desatendido ninguna formal 
solicitud del interesado. 

V 

Todas las publicaciones hechas por el doctor Sanarelli durante su 
estadía al frente del Instituto, han sido impresas lujosamente y dis­
tribuidas con profusión dentro y fuera del país, á costa del Estado. 

El doctor Sanarelli al efectuar esas publicaciones, ha procedido sin 
pararse en gastos y con la mayor libertad de acción de que puede go­
zar un profesor en la más generosa, liberal y rica Universidad del 
mundo. 

Las memorias sobre la etiología y patogenia de la fiebre amarilla 
(cuya publicación costó en total « cinco mil pesos » ) han tenido, gra­
cias á la munificencia del Estado, una publicidad universal que pocas 
veces alcanzan obras de ese género. 

Los cromos y grabados anexos á las memorias referidas, costaron 
por sí solos 2,500 pesos, en razón de que se hizo un tiraje de ejem­
plares suficientes no sólo para agregar dichos cromos y grabados á 
todo el número de memorias editadas aquí, sino también para mandar 
los originales á los periódicos europeos y americanos que publicaron 
en diversos idiomas las mismas memorias. Los cromos y grabados que 
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figuran en las publicaciones hechas en Francia, Italia j el Brasil, de 
las memorias del doctor Sanarelli sobre la etiología y patogenia de la 
fiebre amarilla, son, pues, los que fueron enviados, en gran número 
de ejemplares, desde Montevideo. 

Estos datos y otros que por no dar mayores proporciones al presente 
dictamen prescindimos de consignar, ponen de relieve la generosa 
ayuda que ha recibido del Estado el doctor Sanarelli en sus trabajos 
personales, en esos trabajos que le han valido la adquisición de una 
envidiable fama científica y también la de una no despreciable posi­
ción pecuniaria. 

V I 

E l doctor Sanarelli ha gozado siempre de la mayor independencia 
en la dirección y administración del Instituto. Ninguno de sus pedidos 
con respecto á modificaciones en el personal ó aumento de sueldo á los 
empleados, ha sido desatendido por las autoridades. Así lo prueban las 
numerosas notas dirigidas por el profesor Sanarelli al señor Rector de 
la Universidad y las resoluciones recaídas en ellas, que hemos exami­
nado antes de expedir este informe. 

No obstante haberse creado el Instituto «para hacer escuela », el 
profesor Sanarelli pidió que se contratara en Europa un primer ayu­
dante con la asignación de 230 pesos por mes, que él indicó, así como 
indicó también la persona que debía ser contratada: el doctor Mer-
canti. 

El Consejo consideró que sólo en el caso de no poderse conseguir 
que el primer ayudante del Instituto fuese un profesor oriental, debía 
accederse á la contratación del doctor Mercanti; pero habiendo mani­
festado que no estaban dispuestos á ocupar dicho cargo los doctores 
Morelli y Solari, que fueron vistos por el doctor Scoseria en nombre 
del Consejo, éste propuso al Gobierno el nombramiento del doctor 
Mercanti, nombramiento que se llevó á cabo, quedando así satisfecho 
el deseo del doctor Sanarelli. 

La independencia del doctor Sanarelli en el desempeño del cargo 
de Director del Instituto llegaba hasta el extremo de prescindir del de­
cano de la Facultad de Medicina en todos los asuntos relativos al 
mismo Instituto y entenderse directamente con el Rector de la Univer­
sidad. 

Nunca ha formulado el doctor Sanarelli petición alguna para la ad­
quisición de aparatos, útiles, libros ó elementos de cualquier otro gé­
nero para el Instituto, sin ser inmediatamente.atendido. A menudo ha­
cía los encargos á Europa sin pedir previamente autorización al Rec­
tor, á diferencia de lo que hacen constantemente los decanos ó profe­
sores en todas las Facultades. 
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Siempre que se le ha ocurrido al doctor Sanarelli ausentarse de Mon­
tevideo para ir á Buenos Aires, Río de Janeiro, San Paulo ó Isla de 
Flores, se le ha acordado la correspondiente licencia, á pesar de los 
trastornos que la ausencia de él causaba al regular funcionamiento 
del Instituto y especialmente de la clase de Higiene. 

V I I 

Afirma el doctor Sanarelli que «tiene conciencia de haber respon­
dido á la expectativa de nuestra Facultad de Medicina >. 

Sobre esto puede responder y responde uno de los firmantes del pre­
sente dictamen, fundándose en los datos directos que tiene como pro­
fesor y actual decano de aquella Facultad : 

1.° Que durante todo el tiempo de su permanencia en Montevideo, 
el doctor Sanarelli se ha ocupado casi exclusivamente de sus trabajos 
sobre la fiebre amarilla (si se exceptúa el de la preparación del suero 
antidiftérico, confiado al empleado don Enrique Puppo); 2° que traído 
al país para formar escuelas de Higiene y Bacteriología, el doctor Sa­
narelli nunca ha dado una lección práctica á los alumnos ; 3.° que pi­
dió que se le contratase en Europa un ayudante para que le auxiliase 
en sus trabajos personales, ausentándose del país así que se le ofreció 
un empleo mejor en la República Argentina; 4." que aparte de la gloria, 
que sobre nuestra Facultad de Medicina refleja el hecho de haber sido 
uno de sus profesores el que ha resuelto el problema etiológico de la fie­
bre amarilla^ los beneficios que la creación del Instituto y la venida del 
doctor Sanarelli habían de producir para la instrucción científica en el 
país, no se han realizado; 5.° que ei las autoridades universitarias, 
siempre benévolas para con el doctor Sanarelli, han tolerado que éste 
desatendiese la enseñanza práctica, ha sido sin duda porque siempre 
creyeron y debieron creer que el doctor Sanarelli, una vez cimentada 
su gloria y la fama del Instituto con los estudios sobre la fiebre ama­
rilla, se dedicaría con asiduidad al cumplimiento de la clausula más 
importante para la Universidad, de su contrato, ó sea á « enseñar prác­
ticamente Higiene y Bacteriología»; 6.° que entretanto, es precisamente 
al llegar el momento en que el doctor Sanarelli debía dedicarse á esto, 
cuando el referido profesor acepta un puesto en Europa y manda su 
renuncia! 

V I I I 

De todo lo expuesto resulta que el Estado ha cumplido fielmente, y 
hasta con largueza, todas sus obligaciones para con el doctor Sana-
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relli, al paso que éste no ha hecho lo mismo en cuanto á las suyas 
para con el Estado. La renuncia de que nos ocupamos carecería, pues,, 
de justificación, aun en el caso de mediar, como media, el contrata 
que la hace completamente imposible. 

I X 

El contrato á que el doctor Sanarelli está sujeto ha sido celebrada 
directamente por el Poder Ejecutivo de la República, y así es que es 
éste el que debe resolver en definitiva sobre la renuncia de que se 
trata. 

Aconsejamos, en consecuencia, que el Consejo de Enseñanza Secun­
daria y Superior se limite á decidir: 

1.° Que se eleve al Poder Ejecutivo esa renuncia con las actuacio­
nes relativas; 

2° Que al hacerse eso, se manifieste al Poder Ejecutivo que el 
Consejo se permite opinar que lo que corresponde es: 

a) No hacer lugar á la renuncia ; 
b) Declarar que el puesto de Director del «Instituto de Higiene Ex­

perimental» y Catedrático de Higiene de la Facultad de Medicina está 
vacante, por haber hecho abandono de él el doctor Sanarelli al que­
darse en Europa y mandar desde allí su renuncia en vez de venir á 
ocuparlo, en cumplimiento del contrato existente, una vez vencida 
como ya lo está el plazo de la licencia que se le concedió ; 

c) Disponer que pasen los antecedentes á la Fiscalía de Hacienda á 
fin de que entable ante quien corresponda la acción de rescisión del 
referido contrato ó lo que mejor proceda por derecho. 

X 

Según el artículo 4.° del contrato, el profesor Sanarelli, en ejercicio 
de sus funciones, depende directamente de la Universidad. Si no ha 
hecho formal entrega del Instituto ni rendido cuenta de su adminis­
tración, debe el Consejo, á nuestro juicio, resolver también desde 
luego, que se exija al profesor Sanarelli que dentro del término que 
para el efecto se le señale proceda á hacer en forma esa entrega y 
rendición de cuentas. 

Saludamos respetuosamente al Consejo. 

Montevideo, Enero 23 de 1899. 

(Firmado) / . Scoseria—(Firmado) PaJZo 
De-María. 
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Bologna, 20 de Enero de 1899. — Al señor Rector de la Universi­
dad.—Ruégele retire renuncia esperando informes.—(Firmado) Sa-
narelli. 

Consejo de Enseíianza Secundaria y Superior. 

Montevitleo, Enero24 de 1899. 

Vistos: el informe expedido por la Comisión Especial y el tele­
grama dirigido por el doctor Sanarelli al señor Rector de la Universi­
dad. 

Considerando: que ese telegrama no modifíca fundamentalmente el 
estado de las cosas, puesto que siempre queda subsistente el hecho ca­
pital de que el doctor Sanarelli ha abandonado su cargo domicilián­
dose en Europa, y no manifiesta siquiera el propósito de volver inme­
diatamente á ocuparlo, ni solicita prórroga de licencia. 

El Consejo aprueba el informe de la Comisión Especial y resuelve 
elevar estos antecedentes al Poder Ejecutivo, pidiéndole que se sirva: 
1.° Declarar que el puesto de Director del«Instituto de Higiene Expe­
rimental » y Catedrático de Higiene en la Facultad de Medicina, está 
vacante por haber hecho abandono de él el doctor Sanarelli, al que­
darse en Europa, en vez de venir á ocuparlo, en cumplimiento del 
contrato existente, una vez vencido, como ya lo está, el plazo de la li­
cencia que se le concedió. 2." Disponer que pasen los antecedentes á 
la Fiscalía de Hacienda, á fin de que entable ante quien corresponda 
la acción de rescisión del contrato referido, ó lo que mejor proceda por 
derecho. 

El Consejo resuelve también exigir del doctor Sanarelli, que dentro 
del término de cuatro meses haga formal entrega del «Instituto de 
Higiene Experimental » rindiendo cuentas de su administración. 

VÁSQUEZ ACEVEDO. 

Enrique Azaróla, 
secretario. 

Ministerio de Fomento. 

Montevideo. Febrero 8 de 1899. 

Vista la resolución que precede de fecha 24 de Enero próximo pa­
sado, adoptada por el Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior 
aprobando el dictamen expedido por la Comisión informante; y 



546 Anales de la Universidad 

Considerando : que esa resolución tiene por fundamentos : 
1.° El abandono que de los cargos de Director del Instituto de Hi­

giene y de Catedrático en la Facultad de Medicina ha hecho el doctor 
don José Sanarelli, permaneciendo en Europa después de vencido el 
término de la licencia que se le acordó, los primeros seis meses con 
goce de sueldo, y aceptando una cátedra en la Universidad de Bo-
logna en el desempeño de la cual presenta renuncia de aquellos 
cargos. 

2.° El hecho de esta renuncia, de todo punto improcedente dado el 
carácter de bilateral que reviste el contrato que celebró con el Gobierno 
con fecha 9 de Marzo de 1895 para desempeñar esos servicios públi­
cos durante el término de diez años con la remuneración de 3,770 pe­
sos anuales pagaderos en oro sellado, es decir, con exclusión de mo­
neda divisionaria y además sin el descuento de ley que grava todos 
los pagos de Tesorería. Ese contrato impone las obligaciones recípro­
cas que él enumera y no es dado á ninguna de las partes desligarse 
de ellas por sí y ante s í ; siendo de advertir á tal respecto que cuando 
el doctor Ferruccio Mercanti pretendió desvincularse de la prestación 
de servicios que pactó para desempeñar por cinco años el puesto de 
primer ayudante del Instituto, gestionó de la Universidad esa libera­
ción y la obtuvo del Gobierno en los términos de que instruye la reso­
lución de fecha 2 de Octubre de 1897. Luego, el doctor Sanarelli no 
podía ni debía ignorar la relación de derecho en que estaba colo­
cado frente al Gobierno, su otra parte contratante. 

3 " El telegrama del doctor Sanarelli retirando la renuncia y pro­
metiendo informes, que—como lo hace notar el Consejo de Enseñanza 
Secundaria y Superior—no viene á modificar fundamentalmente el es­
tado de las cosas, « puesto que siempre queda subsistente el hecho 
capital de que el doctor Sanarelli ha abandonado su cargo domicilián­
dose en Europa, y no manifiesta siquiera el propósito de volver inme­
diatamente á ocuparlo, ni solicita prórroga de licencia ». 

4.° Los hechos aducidos por la Comisión informante, que demues­
tran á la evidencia que el Estado por su parte ha cumplido amplia­
mente, más, ha cumplido con largueza las obligaciones del contrato 
referido, fundando el Instituto « bajo la dirección y de acuerdo con 

• los planos del mismo doctor Sanarelli », cuyo costo de edificación as­
cendió alrededor de 18,000 pesos, invirtiendo además 6,000 pesos en 
aparatos y útiles, y otros 6,000 pesos en mobiliario é impresiones; al 
paso que el expresado profesor ha estado muy distante de llenar las 
suyas en el tiempo transcurrido, pues nunca ha dado una lección 
práctica á los alumnos de Higiene ni fundado escuela para formar 
alumnos instruidos que pudieran algún día regentar el Instituto ; ni 
preocupándose en fin de otra cosa (si se exceptúa la preparación del 
suero antidiftérico confiado á un empleado del Instituto) que de sus 
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trabajos sobre la fiebre amarilla con la ayuda generosa é ilimitada 
del Estado, trabajos que como lo hace notar la Comisión informante, 
«son de utilidad directa y positiva para él y sólo de utilidad moral é 
indirecta para el país », circunstancia ésta que no impidió ciertamente 
que el Estado desembolsara en impresiones, cromos y grabados, la 
suma de 5,000 pesos aproximativamente ; 

Considerando: que la exactitud de los fundamentos expuestos, 
obliga la confirmación aunque con ciertas salvedades de la resolución 
sometida por el Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior— 

El Gobierno resuelve : 

1.° Aprobar la resolución del Consejo de Enseñanza Secundaria y 
Superior de fecha 24 de Enero próximo pasado, con excepción del 
artículo 2.", declarándose á tal respecto que habiendo cumplido el Es­
tado las obligaciones contraídas por el contrato de fecha 9 de Mayo 
de 1895, se reserva hacer efectivas las correspondientes prestaciones 
legales cuando lo juzgue conveniente. 

2.° Devuélvase bajo oficio, comuniqúese y publíquese. 

(Firmado) CUESTAS. 
ALFONSO PACHECO. 

Secretaría de la Universidad. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior ha sancionado la 
siguiente resolución : 

Se declara que el término de los dos años á que se refiere la resolución 
de 10 de Septiembre de 1896, se contará desde que el estudiante pudo 
prestar el examen de la materia ó materias en que se hallaba matricu­
lado, incluyéndose en el cómputo del tiempo el período extraordinario 
del mes de Mayo. 

Montevideo, Febrero 28 de 1899. 

Azaróla, 
secretario general. 






